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Expediente: 4116-310713/2022  
 
                                                   

T E S T I M O N I O: 
 
////// el Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos, en uso de facultades que le son 
propias, dicta la siguiente 
 

O R D E N A N Z A: 
                              

Artículo 1º: Declárase de Interés Social la escrituración del inmueble ubicado en la calle 
La Rioja Nº 315, de esta ciudad de Tres Arroyos designado catastralmente como: 
Circunscripción II – Sección A – Manzana 67 C – Parcela 1 – Partida 58176/00, a favor 
del Sra. Villanueva, Berta, D.N.I. 13.375.551.- 

Artículo 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de 
dominio del inmueble a que se refiere el artículo anterior.- 

Artículo 3º: La presente Ordenanza será refrendada por el Sr. Secretario del H.C.D.- 

Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
 
 
 
 
ORDENANZA Nº 7636/2023  
                                                          
             

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE TRES ARROYOS, A LOS 
VEINTIUN DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES.- 

 
 
 
 
 
 
    
      Dra. Rocío Liébana 

 
                 Dra. Mara Vanina Redivo  

           Secretaria                          Presidente    
    H.C.D. Tres Arroyos                     H.C.D. Tres Arroyos 

 
 


